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J f"dlN 1. 't us 1c1a e a ac1on, con o s1Qu1en e: 

Constancia Número de 
' registro 
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Alatriste, Presidenta de l.a Mesa Directiva del Congreso de 
More los. 1 
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~··· Q . -
Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil diecisiete . 

. '/:."','" ' ', ' •, 

Agréguese, al '~xpediente, para que surta efe~egales, el oficio de la 

Preside~ta de la Me~~ pir~ctiv~ del Congreso de M'dfelos, personalidad que 
\ '.' ' .-- -·. '!.._ "' . ' 

tiene reconocida_ eri·,1aütos; mediante el cual ~a el domicilio señalado en 

autos parél oír- Y> r~cfb,ir .notifip9ciones en esta~udad y designa nuevo, así 

como nof11bra auto~izados '.para tales ~q,os, ,en representación del Poder 

Legislativo Estatal; db:.:conformidad con ~~rtículos 4, párrafo tercero 1 y 11, 

párrafo primero2, dt;\l~'LE'!Y,Reglary;i&!aria de las.fracciones 1y11 d81 Artículo 

105 de la ConstituciprJ-PQlítica d~ Estado$- Unidos Mexicanos, 3053 del 

Código Federal de Procedpi~ntos Civiles, _de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1

, 14 de ~tada ley y 32, párrafo segundo5, de la Ley 

Orgánica para el Corigreso del Estado de Morelos. 

1 Art\cÚl<>X4:de :la Ley R.~~lil~(ia•:de 18s Fracciones 1 y lidel Articulo 105 d" la ConstltuCtón 
__ Política de los .Estados Uni,dO,$ .. IVl.exicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar! a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2. Artículo ,11,cde 1.al,ey ~~:g~amentari~ de las Fracciones .1 y 11 del Artículo 105 de I~ Constit1r1ción 
Política: de~los\Estad()!!>'Uhjid,os.Me)_{icanos. El actor, el demand_ado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3 Artículo 305 del Código ~ederal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o. 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, p~ra que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les iriterese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el do~icilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. ¡ 

4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las' disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unid©s Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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CON~ROVERSIA CONSTITUCIONAL 1147/2017 

Notifíqlllese. 1 

Lo proveyó y firmla el Ministro Luis IVlaría Aguilar MoralE~s. Presidente 
¡ ' 

de1 la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirainda, Sebretaria de la Sección de Trá ite de Controversias 

Constitucion~§ycie 
1 

cciones de nconstítucionali ad le f Subsec~arfa 
General ~i/A¡f erdos d

1 

ste [I~ ri unal, que da f~ ~ l y> 

1 ! ~ v~v 
\\U I : / 

1 

5 Artíc:ulo 32 de la Ley Orgán~·ca para el Congreso del Estado de Morelos. [ ... ] 
IEI Preside~nte de la Mesa Dir ctiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, disc

1 
siones y votaciones del plEmo; garantiza que en los trabajos legislativos se 

aplique lo dispuesto en la Constitución y 1an la presente l1ay. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva para el s1:igundo y terper año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes, o hcjsta que se nombre la nueva mesa directiva.[ ... ]. 
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